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Preguntas frecuentes sobre la política de vacunas 

7 de octubre 2021 

MANDATO DE VACUNAS Y EXENCIONES 
• ¿Por qué exige Merit las vacunas?   

o RESPUESTA: La principal prioridad de Merit es mantener la seguridad de nuestros 
empleados, clientes, proveedores e invitados. Este requisito mitigará el riesgo 
significativo que representa COVID-19 para los empleados de Merit y hará de Merit un 
lugar más seguro para trabajar para todos. La vacuna es actualmente la mejor opción 
para reducir la propagación de COVID-19 y mantener a los empleados a salvo de las 
hospitalizaciones y muerte. Dr. Priest, Directora de Bienestar de Merit, afirma que la 
evidencia es clara en cuanto a que las vacunas son seguras y reducen drásticamente los 
riesgos. 

 
• ¿Qué es una exención calificada del mandato de vacunación? 

o RESPUESTA: - Cuando lo requiera la ley, Merit ofrecerá exenciones por creencias 
religiosas sinceras o razones médicas [Ley de Estadounidenses con Discapacidades 
(ADA)]. No se concederá una exención si la exención resultaría en una dificultad 
indebida para Merit o amenaza directamente la seguridad del empleado o de otros 
empleados. 
 

• Creo que tengo una exención calificada de la vacuna debido a la ADA (Ley de Estadounidenses 
con Discapacidades) o una razón religiosa sincera. ¿Qué debo hacer? 

o RESPUESTA: Comuníquese con su socio comercial de recursos humanos o el gerente de 
recursos humanos del sitio por teléfono o correo electrónico. Le pedimos que presente 
las solicitudes de exención antes del 15 de octubre. Especifique si solicita una exención 
religiosa o médica (ADA).  

o Un socio comercial de recursos humanos o el gerente de recursos humanos del sitio se 
comunicará con usted para responder a sus preguntas, discutir el proceso y cualquier 
documentación que se necesite de usted y/o su proveedor de atención médica (en el 
caso de solicitudes relacionadas con la ADA). 

o Recursos Humanos y otras partes internas apropiadas determinarán si se concederá una 
exención como ajuste razonable, o si una exención causaría una dificultad indebida a 
Merit dada la naturaleza de su puesto. 

o Si se le concede una exención, deberá realizar la prueba de COVID semanalmente. Un 
socio comercial de recursos humanos o un gerente de recursos humanos del sitio 
proporcionará los detalles de las pruebas a las personas con exenciones aprobadas. 

 
• ¿Qué pasa si no quiero vacunarme y no quiero hacerme la prueba? 

o RESPUESTA: Aquellos que no reciban una exención por una razón médica (ADA) o 
religiosa legitíma deben estar completamente vacunados antes del 30 de noviembre de 
2021, para continuar trabajando con Merit Medical. 
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CÓMO OBTENER UNA VACUNA 
• ¿Merit sigue ofreciendo vacunas de COVID? ¿Cuáles? ¿Tengo que pedir una cita con la Clínica 

MeritCare? ¿Cómo hago una cita? 
 

 RESPUESTA: Merit Care Clinic ofrece vacunas Moderna los jueves y viernes. 
Llame al (801) 316-3900 para programar una cita. 

 
• ¿Puedo elegir qué vacuna recibir? 

 RESPUESTA: Sí, la vacuna es abundante. La mayoría de las áreas ofrecerán 
opciones. Sin embargo, Merit Care Clinic solo ofrece la vacuna Moderna. 
 

• ¿Cuándo debo vacunarme? 
 RESPUESTA: El comprobante de la primera dosis de vacunas de mRNA debe 

entregarse a Merit antes del 1 de noviembre de 2021. Presente un 
comprobante de la segunda dosis antes del 30 de noviembre de 2021. Si recibe 
la vacuna de J&J (vacuna de una sola inyección), presente un comprobante 
antes del 1 de noviembre. 

 
• ¿Recibiré tiempo libre remunerado para vacunarme? 

 RESPUESTA: Se anima a los empleados a vacunarse fuera del horario laboral; sin 
embargo, Merit pagará por el tiempo que tarde en vacunarse, hasta dos horas 
de tiempo pagado, para cualquier persona que deba programar la vacunación 
durante las horas de trabajo. Obtenga la aprobación previa de su supervisor. 
 

• ¿Dónde puedo vacunarme? 
 RESPUESTA: Para los empleados de South Jordan, Merit Care Clinic ofrece 

vacunas todos los jueves y viernes de 8 a 9 de la mañana. Llame a la clínica para 
programar una cita (801) 316-3900. 

 Visite Vaccines.gov para encontrar proveedores de vacunación cerca de usted. 
 Envíe un mensaje de texto con su código postal al 438829 o llame al 1-800-232-

0233 para encontrar los centros de vacunas cerca de usted. 
 Consulte el sitio web de su farmacia local para ver si hay citas de vacunación 

disponibles. Averigüe qué farmacias participan en el Programa Federal de 
Farmacias Minoristas (Federal Retail Pharmacy Program). 

 
VERIFICACIÓN DE LA VACUNACIÓN 

• ¿Tengo que presentar una copia de mi tarjeta de vacunación? Me preocupa mi privacidad. 
¿Cómo funcionará esto? 

 RESPUESTA: Sí. Se requiere que cada empleado presente un comprobante de 
vacunación completa. 

 Su información de vacunación se guardará en un lugar seguro, separado de su 
archivo personal, y sólo podrá acceder a ella el personal autorizado. 

 Suba su verificación de vacuna a https://apps.merit.com/EmployeeVaccineInfo. 
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• Debe subir una foto de su tarjeta de registro de vacunación "oficial" de 
los CDC o registro médico oficial de vacunación en el sitio web seguro. 

• Sólo se aceptan archivos fotográficos .jpg y .tiff. 
 Si guardó una imagen de su registro de vacuna en su computadora para cargarla 

en el sitio web seguro, elimínela inmediatamente de su computadora después. 
 No envíe a nadie de la empresa una copia de su tarjeta o registro de vacunación. 
 No pregunte si alguien está vacunado. 

• No encuentro mi tarjeta de vacunación. ¿Qué debo hacer? 
 RESPUESTA: Primero, comuníquese con el proveedor que le administró la 

vacuna y solicite un reemplazo. El proveedor tendrá un registro de su 
vacunación y podrá proporcionarle rápidamente una nueva. 

 Todos los estados deben tener un registro digital de sus vacunas, y algunos, 
pero no todos, enviarán otra tarjeta física. 

 Una vez que haya recibido una nueva tarjeta o un registro digital de su 
vacunación, asegúrese de guardarlo de manera segura. 

 Para ayudar a ubicar su tarjeta, visite los siguientes sitios web para solicitar 
registros de vacunas: 

• Contacts for Immunization Records 
https://www.cdc.gov/vaccines/programs/iis/contacts-locate-
records.html 

• Utah State Vaccine Registry   
https://immunize.utah.gov/usiis/ 

REQUISITOS DE EMPLEO Y VACUNAS 
 

• Si trabajo desde casa, ¿qué requisites debo cumplir? 
 RESPUESTA: Los empleados que trabajan regularmente desde casa también 

están sujetos al requisito de vacunación COVID-19. Merit espera que todos los 
empleados estén disponibles para entrar físicamente a las instalaciones de 
Merit para satisfacer las necesidades del negocio o regresar al trabajo en la 
oficina según sea necesario. 
 

• ¿Hay algún trabajo en Merit en los EE. UU. en el que no tengo que vacunarme? 
 RESPUESTA: No 

 
 

 

CÓMO FUNCIONA LA VACUNA COVID-19 
  

 ¿Por qué necesito la vacuna COVID-19? 
 RESPUESTA: Las vacunas siguen reduciendo el riesgo de que una persona 

contraiga el virus que causa COVID-19, incluida la variante Delta. 
 Las vacunas siguen siendo muy eficaces para prevenir la hospitalización y la 

muerte, incluso contra la variante Delta. 
 Las personas completamente vacunadas con infecciones de esta variante 

parecen ser infecciosas durante un período más corto. 

https://www.cdc.gov/vaccines/programs/iis/contacts-locate-records.html
https://immunize.utah.gov/usiis/
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 Las pruebas sugieren que el programa de vacunación COVID-19 de EE. UU. ha 
reducido sustancialmente la carga de enfermedad en los Estados Unidos al 
prevenir enfermedades graves en personas completamente vacunadas e 
interrumpir las cadenas de transmisión. 
 
 

• ¿Funcionarán las vacunas para protegerme contra la variante Delta? 
 RESPUESTA: La variante Delta causa más infecciones y se propaga más 

rápidamente que las formas anteriores del virus que causan COVID-19. Podría 
causar una enfermedad más grave que las cepas anteriores en personas no 
vacunadas. 

 Las vacunas siguen reduciendo el riesgo de que una persona contraiga el virus 
que causa COVID-19, incluida esta variante. 

 Las vacunas siguen siendo muy eficaces para prevenir la hospitalización y la 
muerte, incluso contra esta variante. 

 Las personas completamente vacunadas con infecciones de esta variante 
parecen ser infecciosas durante un período más corto. 
 

• ¿Qué significa que la FDA haya concedido la aprobación total? 
 RESPUESTA: La Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA) ha 

concedido su plena aprobación a la vacuna COVID-19 de Pfizer-BioNTech, 
calificándola de "logro clave para la salud pública". La vacuna de dos dosis ahora 
está totalmente aprobada para personas de 16 años o más. Para quienes tengan   
entre 12 y 15 años y para quienes que estén inmunodeprimidos y necesitan una 
vacuna de refuerzo, la vacuna todavía está disponible bajo una autorización de 
uso de emergencia de la FDA. 
 
La FDA dice: "El público puede estar muy seguro de que esta vacuna cumple los 
altos estándares de seguridad, eficacia y calidad de fabricación que la FDA exige 
de un producto aprobado". Las autoridades de salud esperan que la aprobación 
total proporcione cierta tranquilidad a quienes se han sentido indecisos a la 
hora de vacunarse. 
 

• ¿Puedo contraer COVID-19 de cualquiera de las vacunas autorizadas? 
 RESPUESTA: No 
 Las vacunas hacen que nuestro cuerpo reconozca y nos protega del virus que 

causa COVID-19. Ninguna de estas vacunas puede darle COVID-19. Para obtener 
más información sobre cómo funcionan las vacunas, visite Centros de Control y 
Prevención de Enfermedades (CDC.gov). 

 
 

• ¿Debo vacunarme contra COVID-19 si ya he tenido COVID-19? 
 RESPUESTA: Sí, debe vacunarse aunque ya haya tenido COVID-19. 
 Las investigaciones aún no han demostrado cuánto tiempo se está protegido de 

volver a contraer COVID-19 después de recuperarse. 
 La vacunación ayuda a protegerlo incluso si ya haya tenido COVID-19. 
 Se está demostrando que las personas obtienen una mejor protección al estar 

completamente vacunadas en comparación con haber tenido COVID-19. Un 

https://www.fda.gov/news-events/press-announcements/fda-approves-first-covid-19-vaccine
https://www.cdc.gov/vaccines/hcp/conversations/understanding-vacc-work.html
https://www.cdc.gov/vaccines/hcp/conversations/understanding-vacc-work.html
https://www.cdc.gov/vaccines/hcp/conversations/understanding-vacc-work.html
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estudio demostró que las personas no vacunadas que ya han tenido COVID-19 
tienen más de 2 veces más probabilidades que las personas completamente 
vacunadas de volver a contraer COVID-19. 

 Si Ud. recibió tratamiento para COVID-19 con anticuerpos monoclonales o 
plasma convaleciente, debe esperar 90 días antes de recibir la vacuna COVID-19. 
Hable con su médico si no está seguro de que tratamientos recibió o si tiene 
más preguntas sobre cómo recibir la vacuna COVID-19. 

 Los expertos aún están aprendiendo más sobre cuánto tiempo protegen las 
vacunas contra COVID-19. Para obtener más información, visite CDC.gov. 

 
• ¿Qué pasa si tengo inquietudes acerca de recibir una de las vacunas? 

 RESPUESTA: Consulte con su proveedor de atención médica para obtener 
información específica sobre su historial médico y sus necesidades médicas 
actuales. Dr. Priest también puede proporcionar información general 
relacionada con la vacuna o puede leer más en CDC.gov 
 

• ¿Se puede transmitir el COVID si está vacunado? 
 RESPUESTA: Sí 

 
• Si me ponen la vacuna COVID-19, ¿puedo dejar de usar la máscara en las instalaciones de 

Merit? 
 RESPUESTA: No. Debido a la variante Delta altamente contagiosa, las personas 

vacunadas aún pueden propagar el virus y aún pueden contraer COVID-19. Sin 
embargo, las vacunas contra el COVID-19 también ayudan a evitar que se 
enferme gravemente si se contrae el COVID-19. 

 
• ¿Qué debo esperar después de recibir la vacuna COVID-19? ¿Tendré efectos secundarios? 

 RESPUESTA: Los efectos secundarios más comunes son dolor, la hinchazón o el 
enrojecimiento en el brazo donde recibió la inyección. En el resto del cuerpo, 
puede sentir cansancio, dolor de cabeza, dolor muscular, escalofríos, fiebre o 
náuseas. Para obtener más información, visite CDC.gov.  

 

PREGUNTAS ADICIONALES 
• Todavía tengo preguntas. ¿Con quién me comunico? 

 RESPUESTA: Su socio comercial de recursos humanos o el gerente de recursos 
humanos del sitio (para preguntas sobre la política) o la Doctora Priest (para 
preguntas relacionadas con vacunas) y visite el sitio del web de los CDC. 

 

https://www.cdc.gov/vaccines/hcp/conversations/understanding-vacc-work.html
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/vaccines/keythingstoknow.html?s_cid=10521:%2Bcdc%20%2Bcovid%20%2Bvaccine%20%2Bguidelines:sem.b:p:RG:GM:gen:PTN:FY21
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/vaccines/keythingstoknow.html?s_cid=10521:%2Bcdc%20%2Bcovid%20%2Bvaccine%20%2Bguidelines:sem.b:p:RG:GM:gen:PTN:FY21
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/vaccines/expect/after.html
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/vaccines/faq.html

